
FRENAZO EN SECO EN LA NEGOCIACIÓN

El trabajo a Distancia es voluntario para las empresas y les supone un
ahorro en oficinas, electricidad, limpieza, consumibles..., estos gastos
están siendo soportados por las plantillas, a día de hoy.

Para CCOO es inadmisible que se condicione la Subida Salarial a unos
supuestos costes que, realmente, son un ahorro.

Este pasado 01 junio hemos mantenido una nueva reunión con la Patronal, después de
que nos enviaran un texto como propuesta final para la firma del Convenio, sin ningún
cambio en las pretensiones que nos trasladaron en la reunión del 10 de mayo.
 
Bajo el pretexto de la incertidumbre que les suponen las moratorias, la prórroga de los 
ERTES y el supuesto coste del Convenio en materia de Teletrabajo, demoran la
negociación, solicitando tiempo para realizar un estudio de los costes que supone el
Convenio a las empresas, incluyendo su reivindicación histórica de eliminar la
antigüedad a cambio de una subida salarial, cuando este complemento se provisiona 
 todos los años.

DESCONEXIÓN
DIGITAL

En este apartado la Patronal insiste en no permitir el acceso a la RLT, a 
 los medios que utilizan desde las empresas para comunicarse con la
plantilla, así como no facilitar que la plantilla pueda dirigirse a la RLT
dentro de la jornada laboral.

Desde CCOO mantenemos nuestra postura ya que la comunicación
entre ambas partes, en situación de trabajo a distancia o teletrabajo es
más complicada.

PRÓXIMA REUNIÓN EL 21 DE JUNIO
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A 
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Entendiendo la situación actual, consideramos que las previsiones económicas que se están
haciendo a día de hoy, son esperanzadoras para las empresas de nuestro sector y esto tiene que
repercutir positivamente en las plantillas, por lo que seguiremos insistiendo en firmar el Convenio
con condiciones más beneficiosas para nuestras compañeras y compañeros.

https://afiliate.ccoo.es/sol_afi_web/coco.php?E:sol_afi_web/proteccion_datos.php

